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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica.—Porción de terreno sita en el término
municipal de Llucmajor, de cabida 341 hectáreas
91 áreas 33 centiáreas 50 decímetros cuadrados.
Linda: Por norte, con tierras de A’Agullá y con
camino de carro; por sur, con el predio Batlem;
por este, con tierras de S’Agullá, y por oeste, con
el mar. Inscrita al folio 172, tomo 4.973 del archivo,
libro 816 de Llucmajor, finca número 15.681-N
del Registro de Palma número 4.

Tipo de subasta: Finca número 15.681-N, valo-
rada en 44.340.196 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de
1999.—La Secretaria, Catalina María Pieras Sure-
da.—14.765.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Meliá Llacer, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Pa-
terna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de judicial sumario, bajo el número 259/1997, pro-
movido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra
doña Ana Isabel García Jiménez, en los que se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que más
adelante se relacionan, formándose para cada uno
un lote distinto.

La primera subasta se celebrará el día 20 de mayo
de 1999, a las diez horas, en este Juzgado, sito
en la calle Cristo de la Fe, número 11, de Paterna,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará segunda subasta,
en el mismo lugar y hora, el día 21 de junio de 1999,
y servirá de tipo el 75 por 100 del valor asignado
para cada uno de los bienes.

La tercera subasta se celebrará, si no concurriera
ningún postor a la segunda, en el mismo lugar y
a la misma hora, el día 21 de julio de 1999, y
los bienes saldrán sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas señaladas, o el día señalado
fuere inhábil, se celebrarán al día siguiente hábil,
excepto los sábados, en el mismo lugar y hora, y
en días sucesivos, si persistiere el impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán en primera, y, en
su caso, en segunda subasta, posturas que no cubran
el tipo correspondiente a cada una de ellas; las pos-
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en
la cuenta corriente número 4533-0000-18-0259-97

de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Paterna, aportando resguardo justificativo en el
que conste fecha y número de procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que todos los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación, no
teniendo derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse las posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditando
documentalmente que se ha realizado la consigna-
ción previa a que se refiere la condición segunda
de las presentes condiciones.

Sexta.—Si la tercera subasta quedase desierta por
falta de licitadores, podrá reproducirse tantas veces
como lo solicitare el dueño de la finca.

Séptima.—El presente edicto se hace extensivo,
para que sirva de notificación a la deudora del lugar,
día y hora señalados para el remate.

Bienes objeto de subasta

1.a Vivienda unifamiliar, tipo 32-C, con frontera
a la calle del Ingeniero Manuel Escolano. Consta
de planta baja y escalera de acceso a las plantas
altas, mide una superficie útil conjunta de 89,91
metros cuadrados y construida de 122,54 metros
cuadrados, linda: Frente, calle de su situación; dere-
cha, casa tipo 33-C; izquierda, casa tipo 31-C, y
fondo, casa tipo C. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Paterna, en el tomo 1.463, libro 444
de Paterna, folio 19, finca número 38.050, inscrip-
ción octava.

Sirviendo de tipo para la primera subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca que
asciende a 18.880.000 pesetas.

2.a Local comercial de 48,49 metros útiles. Lin-
da: Frente, calle del Ingeniero Manuel Escolano;
derecha, casa tipo 33-C; izquierda, casa tipo 31-C
(en planta baja zaguán), y fondo, casa tipo 13-C.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
en el tomo 1.463, libro 329 de Paterna, folio 36,
finca número 38.052, inscripción séptima.

Sirviendo de tipo para la primera subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca que
asciende a 6.320.000 pesetas.

Las expresadas fincas forman parte del bloque
sito en Paterna, compuesto de 36 casas unifami-
liares, formando una manzana completa, recayentes
ocho de dichas casas a la avenida del País Valen-
ciano, 10 recayentes a la calle en proyecto, ocho
a la calle Trinquete y las restantes 10 casas a la
calle Ingeniero Manuel Escolano.

Dado en Paterna a 18 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Reyes Meliá Llacer.—14.732.$

PONFERRADA

Edicto

Don Manuel Barril Robles, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Ponferrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 433/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Mercedes Blanco Orte-
ga, contra «Almacenes Tahoces, Sociedad Limita-
da», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
21590000180433/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en la planta primera situada al frente
del edificio, visto desde la avenida de la Puebla,
número 20, y a la derecha, subiendo por las esca-
leras. Ocupa una superficie de 99,5 metros cua-
drados y linda: Frente, avenida de la Puebla; derecha,
muro que la seprara de propiedad de don Aniano
Rodríguez Abella; izquierda, muro que la separa
de propiedad de don Manuel González Rodríguez,
y fondo, muro que la separa de caja de escalera,
patio de luces y de vivienda derecha, y fondo de
esta misma planta.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Ponferrada, en el tomo 1.298, libro
337 del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 58 vuel-
to, finca número 23.431, duplicado. Inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Ponferrada a 12 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Barril Robles.—El Secre-
tario.—14.697.$

POZOBLANCO

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pozoblanco (Cór-
doba),

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 40/1998, a instancia
de la Procuradora doña Lucía Jurado Guadix,
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actuando en representación de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad (Cajasur), contra «Pancotex
S. C. A.», en reclamación de un crédito con garan-
tía hipotecaria por un descubierto de 84.842.448
pesetas.

En referidos autos se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por términos de veinte días, el
bien hipotecado que más adelante se dirá por el
precio que para cada una de las subastas que se
indica.

La primera subasta tendrá lugar el día 18 de mayo
de 1999, siendo el precio de licitación el indicado
a continuación de la descripción de la finca objeto
de subasta, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el día 17 de junio de 1999, con las
mismas condiciones expresadas, fijándose como tipo
el 75 por 100 del que sirvió en la primera subasta.

La tercera subasta, si no hubiere postores en la
segunda, tendrá lugar el día 13 de julio de 1999,
sin sujeción a tipo. Todas las subastas serán a las
once horas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, nume-
ro 14860001804098, el 20 por 100 efectivo del
tipo establecido para cada caso, y en la tercera,
el 20 por 100 de la segunda.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo acreditativo del ingreso antes
mencionado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría,
y se entenderá que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
tercero, quedando reservada esta facultad, sólo al
ejecutante.

Caso de no poderse celebrar la subasta el día
acordado, tendrá lugar al día siguiente hábil. Asi-
mismo, el presente edicto se hará extensivo para
la notificación del señalamiento de subasta a la
demandada para el supuesto de que no pueda lle-
varse a cabo la notificación personal a los mismos.

Bien objeto de subasta

1. Urbana, parcela de terreno de uso industrial,
radicante al sitio Dehesa Boyal, término de Pozo-
blanco. Tiene una superficie de 5.000 metros cua-
drados y es de forma rectangular. Linda: Frente
o norte, en longitud de 50 metros con la calle núme-
ro 1; derecha, entrando, u oeste, con parcelas núme-
ros 27 y 28, propiedad de «Gestión Urbanística
de Córdoba, Sociedad Anónima»; izquierda o este,
con parcelas números 21 y 22 de la antes citada
entidad, y fondo o sur, con fachada de 50 metros
con la calle número 2. Esta finca está constituida
por las parcelas números 23, 24, 25 y 26 del polí-
gono industrial «Dehesa Boyal». Dentro de esta par-
cela existe construida una nave industrial de una
sola planta, de estructura de acero, cerramiento y
solera de hormigón y ventanas y puertas metálicas.
Se encuentra diáfana, a excepción de unos depar-
tamentos destinados a duchas y servicios, sala de
calderas y otra de alojamiento de un aljibe. Tiene
una superficie total construida de 1.848 metros cua-
drados. Linda por todos sus vientos con la parcela
en la que se ubica. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Pozoblanco al tomo 769, libro 235,
folio 179, finca 16.549.

Se valora, a efectos de subasta, en la cantidad
de 100.098.000 pesetas, sirviendo de tipo la indicada
cantidad.

Dado en Pozoblanco a 22 de marzo de 1999.—La
Juez, Belén Paniagua Plaza.—El Secretario.—14.712.$

PUERTOLLANO

Edicto

Doña María Dolores Villaseñor Llerena, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Puer-
tollano,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 370/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Promociones y Cons-
trucciones Madrona, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 14 de junio de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1399000018037098,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento y
número de finca, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Finca número 2 o vivienda letra A,
situada en la planta baja del edificio sito en Fuen-
caliente y su calle Azuel, número 3. Tiene una super-
ficie útil aproximada de 84,87 metros cuadrados,
distrubuida en diversas habitaciones y dependencias.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almadén
al tomo 368, libro 35, folio 29, finca número 3.967.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Todas las fincas que se expresan a continuación
son pertenecientes al edificio sito en Puertollano
y su calle Hernán Cortés, número 9:

Finca número 3 o cochera para aparcamiento de
vehículo número 3. Está situada en la planta semi-
sótano del edificio y tiene una superficie aproximada
de 11,25 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almodóvar del Campo al tomo
1.775, libro 536, folio 202, finca número 40.562.

Tipo de subasta: 600.000 pesetas.
Finca número 5 o cochera para aparcamiento

del vehículo número 5. Está situada en la planta
semisótano del edificio y tiene una superficie aproxi-
mada de 16,25 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
al tomo 1.775, libro 536, folio 208, finca número
40.566.

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas.
Finca número 6 o cochera para aparcamiento

del vehículo número 6. Está situada en la planta
semisótano del edificio y tiene una superficie aproxi-
mada de 14,75 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
al tomo 1.775, libro 536, folio 211, finca número
40.568.

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas.
Finca número 7 o cochera para aparcamiento

del vehículo número 7. Está situada en la planta
semisótano del edificio y tiene una superficie aproxi-
mada de 16,25 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
al tomo 1.775, libro 536, folio 214, finca número
40.570.

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas.
Finca número 8 o cochera para aparcamiento

del vehículo número 8. Está situada en la planta
semisótano del edificio y tiene una superficie aproxi-
mada de 21,58 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
al tomo 1.775, libro 536, folio 217, finca número
40.572.

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas.
Finca número 9 o cochera para aparcamiento

del vehículo número 9. Está situada en la planta
semisótano del edificio y tiene una superficie aproxi-
mada de 27,73 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
al tomo 1.775, libro 536, folio 220, finca número
40.574.

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas.

Dado en Puertollano a 24 de marzo de 1999.—La
Juez, María Dolores Villaseñor Llerena.—El Secre-
tario.—14.745-*.$

QUART DE POBLET

Edicto

Doña Esther Beltrán Piquer, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Quart de Poblet,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio judicial sumario número 62/1998, a ins-
tancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, contra
don Antonio Castillo Córdoba y doña Sacramento
Serrano Illán, en los que se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez
consecutivas, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 1 de julio de 1999,
por el tipo pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de 8.800.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 7 de septiembre de 1999,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematará en ninguna
de las anteriores, el día 13 de octubre de 1999,
sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente,
a la misma hora y lugar, y en días sucesivos si
persistiere tal impedimento.


